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II.- SINOPSIS 

Incluir el Tabulador Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento, y Depósito Vehicular, para regular 
dichos servicios. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General de Movilidad 
y Seguridad Vial, y de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, en materia de 
regulación a los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito vehicular. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Emilio Manzanilla Téllez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
29 de octubre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 29 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 

No. Expediente: 0942-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 



 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3. Glosario.  
... 
 
I. a LI. ... 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL Y LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN MATERIA DE 
REGULACIÓN A LOS SERVICIOS DE ARRASTRE, 
ARRASTRE Y SALVAMENTO Y DEPÓSITO VEHICULAR 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción LII del artículo 
3; se adiciona una fracción LVIII Bis al artículo 3; se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 44, corriéndose el actual 
párrafo segundo para pasar a ser tercero; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción XII del artículo 67, todos de 
la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 3. Glosario. Para efectos de esta Ley, se entenderá 
por: 
 
I. a LI. ... 
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LII. Servicios auxiliares: Son todos los bienes muebles o 
inmuebles e infraestructura, así como los servicios a los 
que hace referencia la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal y que resulten complementarios a 
la prestación del servicio de transporte público, previstos 
en la legislación aplicable y que son susceptibles de 
autorización, permiso o concesión a particulares, por parte 
de los tres órdenes de gobierno; 
 
 
 
 
 
LIII. a LVIII. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIX. a LXX. ... 
 

LII. Servicios auxiliares: Son todos los bienes muebles o 
inmuebles e infraestructura, así como los servicios a los que 
hace referencia la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal y que resulten complementarios a la prestación del 
servicio de transporte público, previstos en la legislación 
aplicable y que son susceptibles de autorización, permiso o 
concesión a particulares, por parte de los tres órdenes de 
gobierno, para efectos de esta Ley, los servicios de 
arrastre, arrastre y salvamento, y depósito vehicular en 
todo el territorio nacional se regirán por el Tabulador 
Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento, y Depósito Vehicular. 
 
LIII. a LVIII. ... 
 
LVIII Bis. Tabulador Nacional de Servicios de Arrastre, 
Arrastre y Salvamento, y Depósito Vehicular: 
Instrumento normativo de observancia general en todo 
el territorio nacional, emitido por la persona titular del 
Poder Ejecutivo Federal, que establece los precios 
obligatorios aplicables a la prestación de los servicios 
de arrastre, arrastre y salvamento, y depósito vehicular 
en vías públicas de jurisdicción federal, estatal y 
municipal, determinando su metodología, supuestos de 
aplicación, conceptos cobrables y mecanismos de 
actualización y transparencia. 
 
LIX. a LXX. ... 
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Artículo 44. Control de los servicios de transporte. 
Cada autoridad en materia de transporte en los tres 
órdenes de gobierno definirá las categorías de servicios de 
movilidad en función de su propio contexto, y regulará su 
operación, y los instrumentos que se requieran, 
considerando la garantía al derecho a la movilidad de las 
personas, el control de las externalidades generadas por 
cada servicio, así como el cumplimiento de los estándares 
establecidos en esta Ley. 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 67. De las Entidades Federativas. Corresponde a 
las entidades federativas: 

Artículo 44. Control de los servicios de transporte. 
Cada autoridad en materia de transporte en los tres órdenes 
de gobierno definirá las categorías de servicios de movilidad 
en función de su propio contexto, y regulará su operación, y 
los instrumentos que se requieran, considerando la garantía 
al derecho a la movilidad de las personas, el control de las 
externalidades generadas por cada servicio, así como el 
cumplimiento de los estándares establecidos en esta Ley. 
 
Tratándose de los servicios auxiliares consistentes en 
arrastre, arrastre y salvamento, y depósito vehicular, 
su prestación y cobro se regirán por el Tabulador 
Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento, y Depósito Vehicular; las autoridades de 
los tres órdenes de gobierno deberán aplicarlo y vigilar 
su observancia conforme a sus competencias. 
 
Los instrumentos de control expedidos para la operación de 
servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares, 
incluyen la cobertura en vías de jurisdicción estatal y 
municipal, por lo que las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones de la Ciudad de México no podrán sobre 
regularlos, ni gravar el tránsito de personas o cosas que 
atraviesen su demarcación territorial, así como tampoco 
podrán prohibir la entrada o salida a su territorio de ninguna 
mercancía nacional o extranjera. 
 
Artículo 67. De las Entidades Federativas. Corresponde a las 
entidades federativas: 
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I. a XI. ... 
 
XII. Establecer, con base en los estudios 
correspondientes, las tarifas del servicio público de 
transporte de pasajeros, así como los servicios auxiliares; 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
XIII. a XXIII. ... 
 

 
I. a XI. ... 
 
 
XII. Establecer, con base en los estudios correspondientes, las 
tarifas del servicio público de transporte de pasajeros, así 
como los servicios auxiliares, garantizando la protección de 
las personas usuarias y la seguridad vial. 
 
En el caso de los servicios de arrastre, arrastre y 
salvamento, y depósito vehicular, las entidades 
federativas y los municipios se sujetarán al Tabulador 
Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento, y Depósito Vehicular, debiendo aplicarlo 
de manera obligatoria en sus actos, contratos, 
autorizaciones, concesiones o permisos, y en los 
procedimientos de inspección y sanción 
correspondientes. 
 
XIII. a XXIII. ... 
 
 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL  
 
 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción tercera del 
artículo 8o.; se reforma el artículo 20; y se adicionan los 
párrafos segundo, tercero y cuarto, todos de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 8o.- Se requiere permiso otorgado por la 
Secretaría para: 
 
I. a II. ... 
 
III. Los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y 
depósito de vehículos; 
 
 
 
 
 
IV. a XI. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 20.- La Secretaría podrá establecer las tarifas 
aplicables para la operación de las Unidades de 
Verificación, así como las bases de regulación tarifaria de 
los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito 
de vehículos. 
 
 

Artículo 8o. Se requiere permiso otorgado por la Secretaría 
para: 
 
I. a II. ... 
 
III. Los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y depósito 
de vehículos, que deberán sujetarse en todo momento al 
Tabulador Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento, y Depósito Vehicular, emitido por la 
persona Titular del Ejecutivo Federal y que es de 
observancia general en el territorio nacional; 
 
IV. a XI. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 20. La Secretaría podrá establecer las tarifas 
aplicables para la operación de las Unidades de 
Verificación, tratándose de los servicios de arrastre, 
arrastre y salvamento, y depósito de vehículos, las tarifas y 
sus bases de regulación serán las previstas en el 
Tabulador Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento, y Depósito Vehicular, de observancia 
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... 
 
Artículo 55.- Los servicios de arrastre, arrastre y 
salvamento y depósito de vehículos se sujetarán a las 
condiciones de operación y modalidades establecidas en 
los reglamentos respectivos.   
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

general en el territorio nacional, emitido por la persona 
titular del Ejecutivo Federal. 
 
 
Artículo 55. Los servicios de arrastre, arrastre y salvamento y 
depósito de vehículos se sujetarán a las condiciones de 
operación y modalidades establecidas en los reglamentos 
respectivos. 
 
En todo caso, la prestación y el cobro de dichos 
servicios deberán ajustarse al Tabulador Nacional de 
Servicios de Arrastre, Arrastre y Salvamento, y 
Depósito Vehicular, de observancia general en el 
territorio nacional y emitido por el Ejecutivo Federal, 
siendo obligatoria su aplicación para las personas 
concesionarias, permisionarias o autorizadas, así como 
para las autoridades competentes en la autorización, 
verificación y sanción. 
 
Queda prohibido realizar cobros por conceptos o 
montos distintos a los previstos en el Tabulador 
Nacional de Servicios de Arrastre, Arrastre y 
Salvamento, y Depósito Vehicular. 
El incumplimiento será sancionado con la revocación 
del permiso emitido por la Secretaría y las demás 
disposiciones aplicables. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La persona titular del Poder Ejecutivo federal 
expedirá el Tabulador Nacional de Servicios de Arrastre, 
Arrastre y Salvamento, y Depósito Vehicular dentro de los 
ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor 
del presente decreto. 
El Tabulador se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
e incluirá, cuando menos, su metodología, supuestos de 
aplicación, conceptos cobrables, mecanismos de actualización 
y de transparencia. 
 
TERCERO. Las dependencias y entidades de la administración 
pública federal competentes deberán realizar las adecuaciones 
reglamentarias, administrativas, tecnológicas y de gestión 
necesarias para la plena observancia de este decreto, dentro 
de los ciento ochenta días naturales siguientes a la publicación 
del Tabulador Nacional. 
 
CUARTO. Las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 
armonizar sus constituciones locales, leyes, reglamentos, 
acuerdos, disposiciones administrativas y demás normativa 
aplicable a los servicios de arrastre, arrastre y salvamento, y 
depósito vehicular, para sujetarse al Tabulador Nacional, 
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dentro de un plazo máximo de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de su publicación. 
 
QUINTO. La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, 
habilitará un medio electrónico de consulta pública y gratuita 
del Tabulador Nacional y de sus actualizaciones, así como un 
mecanismo para recibir reportes y denuncias ciudadanas por 
posible incumplimiento, dentro de los sesenta días naturales 
siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
del Tabulador. 
SEXTO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con 
motivo de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo a los presupuestos aprobados de las dependencias 
y entidades correspondientes, por lo que no se autorizarán 
ampliaciones presupuestarias adicionales. 
 
SÉPTIMO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales 
que se opongan al presente decreto. 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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